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ACTA Nº 7/2011

MESA SECTORIAL DE NEGOCIACIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE 2011

En la ciudad de Sevilla, cuando son las 12,30 horas del día 4 de octubre de 2011, se reúne en la Sala de Juntas de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en Avda. República Argentina nº 25, 5ª planta, la Mesa Sectorial de Negociación de Administración General, en sesión ordinaria, a la que asisten: 

POR LA ADMINISTRACIÓN:

Ilma. Directora General de Recursos Humanos y Función Pública, Dña. Isabel Mayo López, que actúa como Presidenta.

Ilmo. Director General de Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos, D. Luís Serrano Sánchez.

Ilma.Directora General del Instituto Andaluz para la Administración Pública, Dª Lidia Sánchez Milán.

Mª del Mar Clavero Herrera, Secretaria General Técnica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Dª Constanza Malavé Malavé, Coordinadora de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

D. Juan Sarrión Roldán, Coordinador de la Dirección General de Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos.

D. Francisco Pérez de Ayala González, Coordinador de la SGT de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Dña. María Rosario Candela Cruz, Jefa del Servicio de Programas Educativos de la Dirección General de Presupuestos.

Dª Mª Belén Pérez Gamero, Jefa del Servicio de Planificación de Recursos Humanos, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

D. Manuel Serrano Pérez, Jefe de Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

D. José Joaquín Real Heredia, Jefe del Servicio de Personal no Docente de la Consejería de Educación.

D. Jesús María Armán Jiménez, Jefe del Servicio de Personal de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

D. José Luis Benito Vázquez, Jefe del Servicio de Personal de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Dª Yolanda Sánchez Gómez, Jefa del Servicio de Personal de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

D. Carlos Almarza Cano, Jefe del Servicio de Legislación y Recursos de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Dña. Carmen Fuertes Cubero, Jefa del Servicio de Personal de la Consejería de Cultura.

D. Pablo Labeira Strani, Asesor Técnico de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES:

CSI.F

D. José Carlos Almarza Sola.

Dª Rosario Ceballos Iglesias.

Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía 

D. Alfredo Pérez Martinez.

D. Francisco Visedo Pedemonte.

USTEA

Dª Rocío Luna Fernández-Aramburu.

D. José Sánchez Villaverde.

D. Manuel García Herrera.

UGT

Dª. Esperanza Morales Medina.

Dª. Ambrosia Villarán Salado.

D. José Luis Carrera Nuñez.

CC.OO.

Dª Mª Paz Vargas Martínez.

D. Anselmo Bursón Jara.

ORDEN DEL DÍA:

1. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas correspondientes a las sesiones de 1 y 15 de julio de 2011. 

2. Proyecto de Decreto por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

3. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Hacienda y Administración Pública. (Expte. 42/11; Propuestas 462010 y 462110).

4. Proyecto de Orden por la que se modifica la de 29 de julio de 1996, sobre jornadas y horarios en la Administración General de la Junta de Andalucía.

5. Ruegos y preguntas. 

Actúa como Secretaria Dª. Begoña Vázquez Rosso, Asesora Técnica del Servicio de Coordinación y Relaciones Sindicales, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Inicia la sesión la Presidenta dando la bienvenida a los presentes y agradeciendo la asistencia a la reunión. 

1. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 1 Y 15 DE JULIO DE 2011. 

Se aprueban ambas actas por unanimidad.

2. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

ADMINISTRACIÓN.-

La creación de este Tribunal es consecuencia de la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2007/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2007, sobre mejora de la eficacia de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos. Esta Directiva establece una serie de medidas accesorias a fin de garantizar los efectos de la resolución de un procedimiento de impugnación, como es la suspensión de los efectos del acuerdo de adjudicación, hasta que transcurra un plazo suficiente para que las personas interesadas puedan interponer sus recursos, previendo también que la suspensión de los acuerdos de adjudicación se mantenga hasta que se resuelva sobre el fondo del recurso o, al menos, sobre el mantenimiento o no de la suspensión.

La Ley 34/2010, de 5 de agosto, que traspone la citada Directiva, atribuye la competencia para conocer del recurso especial en materia de contratación en el ámbito de la Administración General del Estado, a un órgano administrativo de nueva creación, el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. Respecto a las Comunidades Autónomas, se establece que dichos recursos serán resueltos por un órgano de naturaleza administrativa y carácter independiente, pero remitiendo a las Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus competencias de organización propia, la decisión de crear su órgano al efecto, o bien de atribuir la referida competencia al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.

De acuerdo con las consideraciones anteriores, este Decreto crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, adscrito orgánicamente a la Consejería competente en materia de Hacienda, como órgano de carácter especializado, que actuará con plena independencia funcional. Se le atribuye la resolución de los recursos especiales en materia de contratación y las cuestiones de nulidad regulados en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, así como las reclamaciones en los procedimientos de adjudicación y las cuestiones de nulidad, establecidas en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

En cuanto a su composición, se crea inicialmente con carácter unipersonal. No obstante, cuando el volumen o la especificidad de los asuntos competencia del Tribunal Administrativo así lo aconsejen, por Decreto del Consejo de Gobierno se podrá transformar en órgano colegiado, en cuyo caso estará compuesto por la persona titular de la Presidencia y por un número de vocales no inferior a dos.  El nombramiento de la persona titular del Tribunal Administrativo se realizará por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, entre personas funcionarias de carrera con licenciatura o grado en Derecho que hayan desempeñado su actividad por tiempo superior a quince años, preferentemente en el ámbito del Derecho Administrativo relacionado directamente con la contratación pública. En el caso de que fuera designada entre personal funcionario de carrera incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, deberá pertenecer a cuerpos o escalas clasificados en el Subgrupo A1 del artículo 76 de dicha Ley.

El Tribunal Administrativo estará asistido por la persona titular de la Secretaría, que actuará con voz y sin voto. La provisión del puesto que corresponde a la Secretaría se realizará de conformidad con los sistemas de provisión de puestos previstos en la normativa aplicable de función pública, de entre personas funcionarias del Grupo A, Subgrupo A1, de la Administración de la Junta de Andalucía con licenciatura o grado en Derecho, con una antigüedad superior a tres años. Por otro lado, además de señalar de forma expresa el carácter independiente e inamovible de su titular, el Decreto contempla las causas tasadas por las que podrá cesar, así como el procedimiento que deberá seguirse para acordar determinados supuestos de cese. Finalmente, se recogen determinadas normas de funcionamiento del Tribunal.

Podrá también atribuirse al citado Tribunal Administrativo, previa la firma de convenio, el conocimiento del recurso especial y de las cuestiones de nulidad que se planteen contra los actos en materia contractual, que dicten el Parlamento de Andalucía, las Instituciones de la Junta de Andalucía, así como las Universidades Públicas andaluzas. 

De otro lado, el presente Decreto, prevé que las Entidades Locales de Andalucía y los poderes adjudicadores vinculados a las mismas, puedan atribuir al Tribunal Administrativo de la Junta de Andalucía, mediante convenio, la competencia para resolver los recursos y las cuestiones de nulidad contemplados tanto en la Ley 30/2007 como en la Ley 31/2007, ambas de 30 de octubre.

CSI-F.- 

Este sindicato pregunta si este Tribunal Administrativo de recursos contractuales sustituye al que se estaba tramitando a través de un proyecto de ley del año 2010.

ADMINISTRACIÓN.-

No, este Tribunal tiene su ámbito reducido a la contratación pública. De hecho, la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de la que deriva este Tribunal Administrativo, es anterior al proyecto de ley aludido.

CSI-F.-

Propone:

· Eliminar del borrador la referencia a que el presidente del Tribunal deba pertenecer a cuerpos o escalas clasificados en el Subgrupo A1 del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público porque debería ser necesariamente un letrado de la Junta de Andalucía.

· Añadir, entre las causas de cese del presidente, la posibilidad de que así lo decida el propio Consejo de Gobierno.

· La figura del secretario debería cubrirse por el sistema de concurso de méritos con el requisito del área de legislación y régimen jurídico.

Pregunta si se tardará mucho en nombrar al titular de la secretaría, ya que el borrador prevé que las funciones de apoyo técnico y administrativo al Tribunal se ejercerán por el personal que la Consejería competente en materia de Hacienda le asigne, hasta tanto se apruebe la modificación de la relación de puestos de trabajo y se efectúen los correspondientes nombramientos.

Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía.- 

Alertan de que la independencia del Tribunal se puede ver comprometida desde el momento en que su Presidente será nombrado por el Consejo de Gobierno a propuesta del titular de la Consejería de Hacienda. La Administración corre el riesgo de actuar como juez y parte de los recursos que tiene que dilucidar.

USTEA.- 

Aprueba la creación de este Tribunal sin hacer observaciones al respecto.

UGT.- 

Aprueba la creación de este Tribunal ya que simplificará el procedimiento de impugnación en el ámbito de los contratos públicos.

CCOO.- 

Manifiesta su aprobación sin objeciones.

ADMINISTRACIÓN.- 

Respecto al régimen transitorio de la Secretaría y del personal técnico y administrativo de apoyo al Tribunal, que fija la Disposición transitoria segunda, se trata de una medida garantista para asegurar el inmediato funcionamiento del Tribunal.  

3. MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, CORRESPONDIENTE A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. (EXPTE. 42/11; PROPUESTAS 462010 Y 462110).

ADMINISTRACIÓN.- 

La Secretaria General Técnica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública explica que este Decreto adecúa la RPT de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, creando  puestos necesarios para la realización de las nuevas funciones que el Decreto que regula la estructura orgánica de dicha Consejería atribuye a la Dirección General de Finanzas. Entre esas funciones destacan: la coordinación de los fondos sin personalidad jurídica; el conocimiento, análisis y evaluación de los proyectos que pretendan gestionarse mediante fórmulas de colaboración público-privada; y el impulso y coordinación de los proyectos de la Consejería que le sean expresamente encomendados para la consecución de fórmulas de inversión y financiación de operaciones concretas sobre bienes del patrimonio inmobiliario encaminadas a optimizar su rentabilidad. Con estas funciones tan novedosas y que requieren perfil jurídico y económico se necesitan crear los siguientes puestos: un Servicio PLD nivel 28; 2 Asesorías Técnicas nivel 25 y un Titulado superior nivel 22.

Al mismo tiempo, para la asistencia al Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, se crean en la Dirección General de Patrimonio, una Secretaría del Tribunal, nivel 28 PLD y una Asesoría Técnica nivel 25

CSI-F.- 

Se queja de la inutilidad de las Mesas Técnicas, argumentando que la propuesta que se llevó a dicha Mesa ya estaba cerrada de antemano. Se pidió durante la misma la memoria económica y no se les ha proporcionado, desconociendo además si la propuesta de RPT cuenta con el informe preceptivo y favorable de la D. G. de Presupuestos. Piden poder participar en la selección del personal PLD para tener la certeza de que la persona que se elija cumple fielmente con los requisitos del puesto, como ocurre con los artículos 30.

Respecto a la D.G. de Finanzas, pidieron entonces que se crearan plazas de niveles inferiores, y que el Servicio de Finanzas fuera cuerpo preferente A12, con el área de Economía y Hacienda Pública en vez del área relacional Administración Pública.

En cuanto al Tribunal Administrativo, la Secretaría debería ocuparse por el sistema de concurso de méritos, por un funcionario del cuerpo de letrados con área Legislación y Régimen Jurídico.

Se trata en definitiva de una RPT de mínimos que debería dotarse de algunos puestos de estructura.

Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía.- 

Comparte la queja de CSIF en cuanto que la Mesa Técnica no cumple su objetivo. No entienden por qué de las 6 plazas que se crean, 5 han de ser PLD. En la época de crisis en que nos encontramos deberían crearse menos niveles 28. El puesto de Secretaría del Tribunal debe cubrirse por concurso porque su contenido es de gestión y siendo PLD su independencia puede verse comprometida. No aprueban esta modificación.

USTEA.- 

No ponen reparos a esta propuesta ya que se crean puestos de funcionarios, simplemente sugiere que se eleven los niveles de los dos departamentos a 26 con un mayor suplemento económico que haría más fácil su provisión, dado que actualmente la diferencia a nivel retributivo no es relevante Considera necesaria la creación de una estructura para la gestión de los procedimientos afectados.

UGT.- 

En primer lugar esta organización sindical hace una reflexión:  una Mesa Técnica se convoca para estudiar la RPT en cuestión, y que los sindicatos presenten sus propuestas, que deberían ser estudiadas por la Administración, tenidas en cuenta en la medida de lo posible y en caso contrario que la propia Administración justificara la causa de inadmisión de las mismas. En la Mesa Sectorial se debe dar respuesta a las cuestiones planteadas en la Mesa Técnica y no partir de cero como si ésta no se hubiera celebrado. Los sindicatos se percatan de que nada de lo dicho en las Mesas Técnicas se incorpora a la propuesta original.

En cuanto al puesto de Secretaría del Tribunal, debería cubrirse por el procedimiento de concurso específico previsto en el artículo 59 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de Andalucía. Se entrega solicitud de esta forma de provisión con su justificación correspondiente que se anexa al acta como documento nº1.

En general se trata de una estructura mínima que debería ampliarse aunque entienden que estamos en un período de restricciones económicas.

CCOO.- 

No asistieron a la Mesa Técnica y se alegran, al comprobar que se convocan con muy poca antelación y que una vez más no ha servido para negociar la modificación de RPT. Anima a los demás sindicatos a hacer lo mismo.

Comparte con UGT la vía del concurso específico del artículo 59 del Decreto 2/2002. Falta una estructura mínima que debe plasmarse en la futura RPT que se dote más adelante.

ADMINISTRACIÓN.- 

El Director General de Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos informa que las Mesas Técnicas tienen un cometido que consiste en dar información y permitir la reflexión sobre los diferentes asuntos que luego se negociarán en el seno de la Mesa Sectorial. La Dirección General de Finanzas se configura en un principio de este modo, pero indudablemente crecerá más adelante, igual que ocurrirá con el Tribunal Administrativo.

La Secretaria General Técnica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública expone que las propuestas de los sindicatos han sido estudiadas con los centros proponentes y con la D.G.de Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos. 

El puesto de Secretaría del Tribunal Administrativo no es de mera gestión, tiene un perfil directivo que es el que ha determinado que sea un puesto PLD. Las áreas funcionales pueden cambiar, por lo que se someterá a estudio por la D.G. de Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos.

La falta de puestos de apoyo administrativo al Tribunal se subsanará adscribiendo 2 plazas existentes en otro centro directivo que se dotarán al efecto: una Unidad de Tramitación nivel 18 XX con 5.781,84 Euros de específico de la Secretaría General Técnica y un Administrativo nivel 15 XXX con 7.137,72 Euros de específico de la DG de Patrimonio.

En la DG de Finanzas se podría sustituir el puesto base por un Departamento de Gestión Administrativa A2C1 nivel 22 XXXX con 11344, 48 Euros de específico y con área relacional de Administración Pública.

CSIF.-

Aprueba la modificación en este sentido.

USTEA.-

Manifiesta igualmente su aprobación.

UGT.-

Invita a la D.G. de Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos a responder por escrito a la pregunta realizada sobre la utilidad de las Mesas Técnicas; si éstas fueran sólo un foro para la información, las Mesas Sectoriales serían interminables.

Está de acuerdo con la última propuesta de esta RPT e insiste en la posible utilización de la vía del concurso específico del artículo 58 del Decreto 2/2002 sugerida.

CC.OO.-

De acuerdo con la propuesta tras las inclusiones efectuadas.

4. PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA DE 29 DE JULIO DE 1996, SOBRE JORNADAS Y HORARIOS EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

ADMINISTRACIÓN.-

En el marco de las medidas coyunturales a adoptar por las Administraciones Públicas en materia de  racionalización del gasto público y, en concreto, en aplicación de los planes de ahorro y austeridad elaborados en las distintas Consejerías y agencias, y orientados a la mejora de la eficiencia en la aplicación de los recursos públicos, se ha puesto de manifiesto la necesidad de introducir algunos cambios en el régimen de jornada de trabajo, con objeto de optimizar la utilización de los edificios y sedes administrativas en cuanto a su horario de apertura y cierre por las tardes. Con esta modificación se cumplen los objetivos propuestos sin afectar al funcionamiento de la Administración de la Junta de Andalucía. Se propone, pues, la reducción en dos tardes a la semana de la ejecución de las 110 horas de exclusiva. De modo que el horario rígido sería de 9h a 14h, con la flexibilidad de 2 tardes semanales.

CSI-F.- 

Considera esta medida un recorte de los derechos de los trabajadores de la Junta de Andalucía. Si bien es conocido de todos el momento de crisis económica en que vivimos y la necesidad de poner en marcha planes de ahorro, ese ajuste debiera hacerse en toda la Administración, debiendo afectar igualmente a los Directores Generales, a los que muchos de ellos se les recoge con coches oficiales de sus casas distantes amenudo a más de 30 Km. del centro de trabajo.

Exige que esta medida sea transitoria y que superada la crisis se vuelva al régimen horario anterior.

Además manifiesta que esta modificación debía haberse hecho antes, ya que en septiembre ha empezado el curso escolar y las familias han organizado ya su empleo del tiempo con unos parámetros que ahora no son válidos. 

Solicita que puesto que los edificios se abren a las 7h30 de la mañana, el reloj empiece a contar desde las 7h 45, así como que se habiliten lugares en los centros de trabajo donde los trabajadores puedan comer, evitando tener que hacerlo en la calle.

Proponen añadir en el artículo 3.2  y 3.3  de la Orden, para poder suspender la flexibilidad horaria, que la previa negociación con los representantes sindicales sea en el ámbito de la Mesa Sectorial.

Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía.- 

Esta Orden contradice el principio de la conciliación de la vida familiar y laboral. Se suprime el 50% de la posibilidad de hacer tardes. ¿Se va a aplicar en todos sitios por igual? ¿Serán días fijos o va a depender de los distintos centros de trabajo? Esto es discriminatorio y va a afectar a los concursos de traslado.

Esta medida debía haberse negociado dentro del conjunto de negociación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios para compensar medidas negativas con otras positivas. Las medidas de ahorro no pueden recaer siempre en los trabajadores sino que deben extenderse a otros aspectos como ahorro energético, comidas de altos cargos y coches oficiales.

USTEA.-

Se reproduce literalmente su intervención:

“Desde USTEA queremos aportar varias sugerencias a tener en cuenta sobre el proyecto de Orden:

· Habría que unificar los horarios en todos los centros de la Junta de Andalucía, especialmente en edificios de usos múltiples, con varios centros o Consejerías.

· No nos oponemos al cierre de edificios y dependencias administrativas algunas tardes a la semana debido a la situación económica actual, siempre que sea de forma coyuntural mientras se mantenga dicha situación. Queremos que la Administración se comprometa a recuperar la flexibilidad llegado ese momento. 

· Dicho cierre debe ser total, aplicable para todo el personal y todos los cargos políticos y directivos.

· Que se estudie la posibilidad de recuperar tiempo de trabajo de 7.30 a 8 horas, o al menos antes de las 8 horas y hasta las 15:30 horas.

· Cuestionamos si afecta a todos los edificios, y especialmente a los que abren por las tardes, como los que tienen atención al público”.

UGT.- 

Debido a que la propuesta llegó el  día anterior a la celebración de la Mesa Sectorial no se ha podido trasladar a las provincias para recabar su parecer. No se oponen a que la exclusiva se pueda hacer sólo dos tardes a la semana pero proponen que se pueda recuperar el tiempo de trabajo del horario flexible entre las 7h45 y las 15h30. 

Consideran una buena opción la implantación del teletrabajo, como ya existe en las Comunidades Autónomas de Castilla la Mancha, la Rioja y Cataluña.

CCOO.- 

Este sindicato reitera su queja por la entrega del Borrador de la Orden con sólo veinticuatro horas de antelación a la celebración de la Mesa Sectorial, tiempo insuficiente para su análisis y poder hacer participes a sus afiliados y recoger sus opiniones.

Plantean las siguientes cuestiones:

· ¿Se cerrarían los edificios para el personal que tiene jornadas de tardes, como es el personal de Limpieza y Asistencia Técnica?  ¿El cierre solo afecta al personal con exclusivas?

· ¿Afectaría esta medida a los edificios de todas las Consejerías y Delegaciones? 

· ¿Se incluyen en esta medida los Centros de Atención al Público? Oficinas SAE, Personal de Registro, etc.   

· ¿Se ha realizado algún Estudio del personal afectado y la reducción de coste que supone la puesta en marcha de esta actuación?

· ¿Que otras medidas de ahorro tiene previsto implantar la Administración para ahorrar energía?

· ¿Se ha tenido en cuenta la conciliación laboral y familiar a la hora de adoptar esta medida?  Considera que la fecha en la que se plantea la modificación, una vez iniciados los colegios, es inadecuada para su implantación.

· ¿Cómo se  producirá la recuperación de las horas debidas por el personal con exclusivas, que además tenga que recuperar tiempo del horario flexible?

Manifiesta su rechazo a la propuesta de la Administración y sigue apoyando el actual Acuerdo existente. 

ADMINISTRACIÓN.- 

Se recuerda que la realización de las 110 horas de exclusiva está sujeta a las necesidades del servicio. En este caso se trata de una medida más de ahorro, enmarcada en los planes aprobados en toda la Junta de Andalucía. Se admite su carácter coyuntural y la posibilidad de revisar la modificación cuando cambie la situación económica.

Se pretende que la Orden afecte a todas las Consejerías por igual, y que los márgenes de recuperación de horarios sean los mismos. La habilitación de espacios para las pausas y comidas dependerá del estado de las sedes. Se asume que hubiese sido conveniente tramitar esta Orden antes del inicio del curso escolar y universitario.

Respecto al  cierre de los  edificios de uso múltiple, caben dos posibilidades, o bien que todas las Consejerías cierren una misma tarde y la otra quede a expensas de la negociación o que se cierren para todas las dependencias los dos mismos días, en cualquier caso, el cierre afectaría a todo el personal. 

Las oficinas de atención al público seguirán abiertas por las tardes, manteniéndose también el horario de los registros.

Más adelante se facilitarán las cifras relativas a la incidencia de esta medida en el ahorro energético, en seguridad y en limpieza.

Se toma nota de la sugerencia de ampliar el horario de 7:45 a 8:00 y de 15:00 a 15:30 horas.

Se estudiará la propuesta de CSIF de incluir en la Orden la necesaria negociación en Mesa Sectorial de la suspensión de la flexibilidad horaria. 

CSIF.-

Este sindicato es partidario de que se fijen los dos mismos días de cierre para todos.

Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía.-

También prefieren que los dos días de cierre sean los mismos para todos y solicitan que se alargue el horario dentro del cual se puede recuperar aprovechando que se modifica la Orden sobre jornadas y horarios.

USTEA.-

Defiende que los dos días sean los mismos para todas las Consejerías. Se reitera que sea una medida provisional y revisable. Solicita la información sobre el ahorro que supondrá la medida, para que sea conocido por todos los empleados públicos de la Junta de Andalucía. Por último, apoya la propuesta de UGT relativa a la implantación del teletrabajo.

UGT.-

Es partidario de establecer una tarde fija y otra negociable, homogeneizando con el personal laboral. Se debería ampliar la hora de la entrada a las 7h30 que es cuando los ordenanzas abren las puertas de las dependencias administrativas.

CC.OO.-

CCOO manifiesta su rechazo a la propuesta de la Administración, ya que considera que merma los derechos adquiridos de los funcionarios y sigue apoyando el actual Acuerdo existente. 


ADMINISTRACIÓN.-

Lo más idóneo sería una tarde de cierre común y otra a negociar con las organizaciones sindicales en cada Consejería. Se acepta en principio la posibilidad de que el cómputo del tiempo de trabajo llegue hasta las 15:30 horas.

5. RUEGOS Y PREGUNTAS.

ADMINISTRACIÓN.-

El concurso de méritos sigue tramitándose y las Comisiones trabajan a buen ritmo. No obstante, recientemente se ha tenido conocimiento de una sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Segunda) de 8-9-2011, asunto C-177/2010, que ha reconocido el cómputo del tiempo prestado como funcionario interino para poder suplir la falta de titulación académica para la promoción a un Cuerpo superior, en el caso regulado en la Disposición Adicional vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, que a los efectos del acceso por promoción interna a Cuerpos o escalas del grupo C desde Cuerpos o escalas del grupo D, establece que la titulación establecida en el artículo 25 de la misma Ley se puede suplir por una antigüedad de diez años en un Cuerpo o escala del grupo D, o de cinco años y la superación de un curso específico de formación.

A raíz de esta sentencia se han recibido múltiples escritos con la petición de que se aplique al concurso y se vuelvan a baremar las solicitudes. Por esta razón, se pidió informe al Gabinete Jurídico, ya que la Orden de convocatoria de 2 de marzo de 2011, que no contempla el tiempo de interinidad para la valoración de la antigüedad, no hace más que retomar la redacción del Decreto 2/2002, en aplicación de una sentencia del Supremo. El Gabinete ha emitido informe ya, pero acabamos de tener conocimiento de que se han producido dos nuevos pronunciamientos judiciales que complican aún más el asunto: una sentencia del TSJA de 16 de septiembre, que mantiene la tesis del Tribunal Supremo, y otra del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 de Sevilla, que desestima la anulación de las bases del concurso de 2009 (4 de octubre), afirmando que no es discriminatoria la diferente baremación. Esta situación controvertida exige, a nuestro juicio, un nuevo pronunciamiento del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía que permita dilucidar la vía que hay que seguir para ejecutar dichas sentencias opuestas entre sí. Desde la Administración se han ido acatando fielmente las decisiones judiciales, sin embargo en este momento es imposible tener en cuenta esta última sentencia sin apartarse de la que se había aplicado con anterioridad.

CSIF.-

Solicita información sobre las siguientes cuestiones:

· Acción Social.

· Bolsas de Empleo.

· Transferencias del Guadalquivir.

Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía.- 

Solicita información sobre las siguientes cuestiones:

· Acción Social.

· Concurso de méritos.

· Transferencias del Guadalquivir.

· Cuestión ya planteada relativa a las gratificaciones mensuales que reciben en el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía los interinos-virtuales y que no son comunicadas a la Junta de Personal. 

USTEA.-

Se reproduce literalmente su intervención:

“Ante la reciente publicación de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, que equipara los derechos del personal interino y el personal funcionario de carrera, se expone que la citada Sentencia afecta a los procesos en marcha tanto a las bases de la convocatoria del concurso de méritos,  como a la promoción interna, por lo que manifestamos lo siguiente:

PRIMERO.- La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea es de aplicación directa e inmediata, sin que sea necesario pronunciamiento alguno por parte de las autoridades judiciales o legislativas españolas. La Administración ha venido incumpliendo la Directiva 1999/70, vulnerándola por medio del Decreto 2/2002 y las disposiciones que lo han desarrollado y aplicado y obviando el vigente Decreto 528/2004, que, en relación con la antigüedad, sí se ajusta a la legalidad vigente. Los Estados miembros de la UE y sus Administraciones no pueden obviar la aplicación de la Directiva.

SEGUNDO.- Cualquier intento de ignorar la sentencia y la Directiva europea suponen una vulneración del derecho a la no discriminación contenido en el art. 14 de la Constitución como un derecho fundamental, lo que nos obligará a acudir a los tribunales con todos los medios jurídicos a nuestro alcance. Es evidente que el ánimo de la sentencia es evitar toda discriminación entre funcionarios de carrera y funcionarios interinos salvo que se deba a razones objetivas; razones objetivas inexistentes en la Junta de Andalucía ya que ambos tipos de trabajadores desempeñan las mismas funciones y ocupan los mismos puestos. Es decir, en la Junta de Andalucía los funcionarios de carrera y los funcionarios interinos sólo se diferencian por la naturaleza temporal del vínculo laboral de éstos últimos con la Administración.   

TERCERO.- Estimamos que es indiscutible la aplicabilidad inmediata e íntegra de la sentencia al concurso de méritos del personal funcionario actualmente en proceso, por lo que SOLICITAMOS EXPRESAMENTE LA REBAREMACIÓN DE OFICIO de todos los expedientes DE ACUERDO CON EL MARCO LEGAL CORRECTO y hasta hoy inaplicado por esta Administración. Ya hubo un precedente en el concurso de méritos del año 2006, que primero se suspendió cautelarmente y posteriormente, aplicando una sentencia no firme, se rebaremó de oficio. 

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en los apartados 63 a 84, recoge claramente que ésta sentencia no es solo de aplicación a la promoción interna, sino a cualquier proceso de promoción de funcionarios porque entre otras cosas así lo preguntaba el Juzgado nº 12 de Sevilla en su cuestión prejudicial.

A este respecto, nos reservamos nuestro derecho de interponer querellas por prevaricación contra todo cargo o autoridad administrativa responsable del concurso de méritos.

CUARTO.- Asimismo, consideramos imprescindible la modificación urgente del Decreto 2/2002 por imperativo legal, para adaptarlo a la normativa comunitaria de obligado cumplimiento.

QUINTO.- Esta central sindical NO TIENE INTENCIÓN ALGUNA DE PARALIZAR los procesos de provisión y selección afectados, por lo que solicita expresamente a la Administración que cumpla el contenido de la sentencia de la forma menos lesiva para los participantes en los mismos. En caso contrario, se crearía una patente inseguridad jurídica y en el futuro se tendría que hacer frente a indemnizaciones solicitadas por los afectados. Recordamos que en el año 2006 ya se suspendió el curso de un concurso de méritos por una sentencia que no era firme.

Transmitimos a la Mesa que hemos presentado escritos, pidiendo la ejecución de la sentencia a la Consejera de Hacienda y Administración Pública, a la Directora General de Función Pública y Recursos Humanos y a la Directora del IAAP.

USTEA apela a la responsabilidad de los presentes ante la inseguridad jurídica que va a provocar la resolución del  concurso en los términos de la convocatoria, obviando la Directiva Europea, ya que irán perdiendo sus plazas definitivas a golpe de sentencia, con las consecuentes reclamaciones económicas que conllevará las indemnizaciones pertinentes a los afectados en el momento de crisis económica que atravesamos. Por otra parte, existe una jerarquía normativa y judicial y nos encontramos ante una Directiva Europea, norma superior de obligado cumplimiento y el Tribunal Europeo, máximo órgano judicial. 

No entendemos que en uno de los  puntos del orden del día se haya incorporado  el Proyecto de Decreto por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, que se justifique su creación en base al cumplimiento de una Directiva Europea y sin embargo, se ignore la Directiva mencionada.

Solicitamos se nos dé traslado del informe del Gabinete Jurídico al que se nos remitió para dilatar el cumplimiento de la sentencia de 8 de septiembre”.

USTEA también solicita información sobre las siguientes cuestiones:

· Previsión de publicación de ayudas de acción social para estudios del año 2010.

· Previsión de publicación de las ayudas de acción social de 2011.

· Estado actual de la bolsa de interinos del Cuerpo de Inspectores de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de Andalucía (A1.6).

· Falta de convocatoria de las organizaciones sindicales a las comisiones de valoración del concurso (Granada, Córdoba y casi todas las de Sevilla)

· Falta de participación de las organizaciones sindicales en los tribunales de las pruebas de promoción interna y de acceso libre.

· Situación de los funcionarios afectados por la Sentencia sobre la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y repercusión sobre el concurso de méritos.

· Oferta de Empleo Público 2011.”

UGT.-

Se hace entrega de documento solicitando que se dicte acto escrito motivado de desestimación de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre la toma en consideración de los servicios como funcionario interino, de acuerdo con los artículos 54 y 55 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (Se anexa al acta como documento nº 2).

CC.OO.-

Solicita información sobre los siguientes temas:

-     Situación del personal de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y su repercusión en el  Concurso de Méritos.

· Consecuencias de la reciente Sentencia del Tribunal de Justicia Europeo. 

· Convocatoria de la OEP 2011.

· Situación actual del Borrador del Decreto de Prevención de Riesgos Laborales.


ADMINISTRACIÓN.-

· Respecto al concurso se reitera que la Administración se ha limitado hasta ahora a ejecutar las sentencias que han ido dictando los tribunales y esa es la intención en la actualidad. No se oculta que, llegado el caso de tener que considerar el tiempo de interinidad, como indica la sentencia del Tribunal europeo, los plazos de resolución del concurso variarán necesariamente. La Presidenta de la Mesa pide un pronunciamiento expreso a las organizaciones sindicales sobre su postura acerca de la aplicación de la sentencia europea en el concurso. USTEA, UGT y CCOO se posicionan pidiendo la rebaremación del concurso; CSIF expresa que, debido a la confusión existente, consultará el asunto con su gabinete jurídico; y el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía no se pronuncia.

· Respecto a las ayudas de acción social, es cierto que existe un retraso este año en la publicación de listados de las ayudas de la convocatoria de 2010, pero esto se debe a que, de un lado, la convocatoria se publicó más tarde (en agosto en lugar de en junio) y, de otro, una adaptación de la aplicación que permite gestionar las ayudas, a algunos aspectos que eran mejorables, ha hecho que no se pudiera comenzar a grabar las solicitudes hasta llegado el mes de octubre.

Dicho esto, se indica que ese listado provisional de la ayuda de estudios de 2010 para la presentación de documentación se publicaría en BOJA del día siguiente (5), y que se evitó publicarlo durante los meses de verano en los que los interesados disfrutan períodos de vacaciones, entendiendo más prudente esperar a que el mismo finalizara.   

En lo referente al resto de ayudas por convocatoria de 2010, las de guardería y cuidado de hijos, alquileres y préstamos por adquisición de primera vivienda, están en la fase de publicación de listados para subsanar la documentación que se aportó meses atrás. Para la de guardería se publicaron el 30 de septiembre y para las de  alquileres y préstamos por adquisición de primera vivienda, se publicarán el 5 de octubre. Se prevé poder publicar listados definitivos de estas ayudas en poco tiempo y en cualquier caso, antes de finalizar el año.

En cuanto a los anticipos reintegrables, el listado definitivo se prevé publicar el próximo 17 de octubre.      

Por último, se están gestionando con normalidad las ayudas de actividad continuada; una vez publicada la resolución de cuantías en julio de este año, se prevé que se abonen todas aquellas que tengan su entrada en 2011 hasta donde lo permita la fecha del cierre presupuestario, si bien, en el caso de la ayuda médica, protésica y odontológica, dado su volumen, se tramitarán aquellas solicitudes entradas durante la primera mitad de este año, llegándose con toda probabilidad a tramitar solicitudes presentadas en fechas más avanzadas (agosto, septiembre), en algunas Delegaciones Provinciales. 

La convocatoria de acción social de 2011 está en análisis y se publicará cuando se tenga preparada, pretendiendo que sea antes de final de año.

· Sobre la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en ejecución de la sentencia del Constitucional, se devolverá el personal afectado a la Administración General del Estado, con la que  se está negociando, y ha habido una modificación de la Ley de Aguas que atribuye las competencias de policía a las Comunidades Autónomas.

Las personas que han participado y obtenido plazas en procesos de promoción interna o concurso de méritos no se verán afectados y se quedarán en la Junta de Andalucía. Las que, por el contrario, tengan que volver al Estado, no podrán participar en los concursos de méritos, como señalan las bases reguladoras.

Habrá que proceder a una adaptación de la RPT de la Secretaría General de Aguas, suprimiendo determinados puestos y detrayéndolos del concurso. 

· Se hablará con las Comisiones de selección para que se cite a las organizaciones sindicales y se facilite la información sobre la situación de cada proceso.

· Las bolsas de personal aspirante a funcionario interino se constituirán cuando se terminen los procesos selectivos en curso.

· En estos momentos no hay una decisión tomada sobre la aprobación de la OEP 2011.

 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión.  

LA PRESIDENTA                                                 LA SECRETARIA

Fdo.: Isabel Mayo López.                        
Fdo.: Begoña Vázquez Rosso.
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